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Los medicamentos de alto precio en debate

La Revista Médica del Uruguay nos ha propuesto editorializar este número con un tema que permanentemente es

objeto de controversia y noticia, los medicamentos de alto precio (MAP). En efecto, señalar que este grupo de medi-

camentos se encuentra en permanente debate es casi un lugar común. Pero, ¿cuál es el debate? ¿Los precios exorbi-

tantes? ¿El acceso? ¿El porqué de los precios? ¿Su efectividad en la práctica clínica? ¿Cómo se seleccionan los que

se financian? ¿La judicialización? ¿Los límites que se han querido establecer a ésta?

Si bien no existe consenso sobre la definición de los MAP, algunas consideraciones pueden resultar útiles para la

práctica diaria. Una es la que establece que son MAP aquellos cuyo precio es igual o superior al 40% del ingreso de

un hogar donde existe un usuario que los requiere; la otra, es la que establece que son MAP aquellos cuyo costo direc-

to anual sea superior a un Producto Bruto Interno per cápita. Su costo es tal que provoca un excesivo esfuerzo econó-

mico para pacientes, aseguradoras, o para el sistema de salud. Uno de los aspectos evidentes del debate consiste en

conocer quién fija los precios y, lógicamente, si el beneficio que determinan y la enfermedad en cuestión los justifi-

ca(1,2).

Conocer estas dos perspectivas, la de los precios y las necesidades sanitarias, no puede hacerse desde una visión

pasional, sino que requiere –necesariamente– una mirada racional y técnica. Los precios de los medicamentos inno-

vadores, es decir, que surgen del desarrollo de un laboratorio farmacéutico, con sus procesos de investigación, con su

producción exclusiva y la protección de ésta por un período de tiempo, suelen ser establecidos por la industria que lo

desarrolló y que es propietaria de la patente, al amparo de acuerdos comerciales internacionales. Es evidente que hay

un costo de innovación y desarrollo a amortizar y también es evidente que se financia la publicidad que, a su vez,

guarda relación con el impacto sanitario –real o eventual– del medicamento. No menos importante es hacer notar

que la inversión de la industria farmacéutica es un acicate para la investigación científica. Sin perjuicio de ello, el pre-

cio, frecuentemente exorbitante y en ocasiones abusivo, suele ser el factor desequilibrante en el análisis, por encima

de otros atributos fundamentales en un medicamento, como su eficacia, seguridad y conveniencia.

Las necesidades sanitarias son producto de la situación epidemiológica de cada sociedad. Es innegable el impac-

to sanitario que provocan las enfermedades muy prevalentes, como el cáncer y las afecciones cardiovasculares. La

Organización Mundial de la Salud ha establecido que los estados deben brindar una serie de medicamentos, denomi-

nados “esenciales”, que den respuesta a las enfermedades más prevalentes en una determinada sociedad y contex-

to(3). En efecto, el estado debe buscar un razonable equilibrio entre lo más prevalente y lo más costoso, equilibrio por

cierto complejo.

Algunos datos nos llaman a la reflexión. El costo del tratamiento del cáncer en Estados Unidos se ha duplicado,

pasando de 100.000 a 200.000 millones de dólares por año entre 2000 y 2020(4). Sin embargo, la tasa ajustada de mor-

talidad en las mismas décadas no ha descendido –ni cerca– en iguales proporciones. Por tanto, si bien no se espera

una relación lineal entre costo y mortalidad, vale la pena recordar que un medicamento, no por ser más costoso,

tendrá mayor impacto en la sobrevida.

No obstante, es evidente que existen ciertas terapias de elevado precio que deberán financiarse porque su impacto

es muy importante. Existen medicamentos cuyo impacto es incuestionable, ya que curan enfermedades o cambian la

sobrevida de manera significativa y que deberán financiarse. Lamentablemente, no siempre es así. En el área de la

oncología se conocen aprobaciones de nuevos medicamentos mediante procesos acelerados con resultados de “va-

riables intermedias” o subrogadas, que finalmente muestran escaso efecto en la sobrevida.

Esto genera una innegable tensión entre qué MAP financiar y cómo hacerlo sin poner en riesgo la sustentabilidad

económica del sistema de salud. La justificación del tratamiento para cierta enfermedad debe basarse en la mejor evi-

dencia disponible. Deberá financiarse aquel MAP eficaz, seguro, y cuya ecuación eficacia/costo sea claramente fa-

vorable. Este análisis debería realizarse con absoluta independencia técnica y con sólida formación en farmacotera-

péutica. Uruguay cuenta con el Fondo Nacional de Recursos (FNR) que financia los MAP de eficacia probada desde

hace más de una década(5).

Si bien nuestro país cuenta con el FNR, que ha facilitado en buena medida la equidad en el acceso a los MAP y es

ejemplo en la región, el problema surge ante la necesidad de un medicamento no incluido en la cobertura, o en que el

uso propuesto para ese medicamento no está abarcado en las indicaciones. En estos casos, en los últimos años se ha

naturalizado la vía judicial como forma de acceso a los MAP. Este tema requiere una visión de contexto. Un médico
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inicia el proceso mediante una prescripción, con o sin

conflicto de interés. Asimismo, hay que considerar que

algunas asociaciones de pacientes están estimuladas por

la industria farmacéutica, que incluso financia acciones

judiciales*. Si bien no es saludable la judicialización de

estos procesos, el problema no se resuelve con la limita-

ción de acceso a la Justicia. La acción de amparo es una

garantía del cumplimiento de los derechos fundamenta-

les de rango constitucional(6).

Todo hace suponer que se requerirá más informa-

ción, análisis profundos y formación específica e inde-

pendiente, para establecer criterios de cobertura y pau-

tas de tratamiento.
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